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Nota informativa


Publicado dentro de la Colección ‘cermi.es’, en el número 40

Un estudio examina por Comunidades Autónomas los desarrollos normativos del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia 

· Da a conocer los derechos o prestaciones que pueden solicitar y los procedimientos cuya tramitación deben seguir para acceder con mayor facilidad a la ayuda fundamental que ofrecen sus Administraciones

(Madrid, 30 de junio de 2009).- El Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) acaba de publicar el número 40 de su colección ‘cermi.es’, bajo el título “Análisis de los desarrollos normativos del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD). Estudio comparativo autonómico”.

El objetivo del estudio es contribuir al conocimiento de la normativa por las personas que pueden encontrarse en situación de dependencia y sus familias, además de por cualquier profesional o interesado. De este modo, el estudio  sirve para conocer los derechos o prestaciones que pueden solicitar, los procedimientos cuya tramitación habrán de seguir para tal fin y, en definitiva, para acceder con mayor facilidad a la ayuda fundamental que ofrecen sus Administraciones.

Este estudio, promovido por la Confederación Autismo España, realiza un exhaustivo examen de los SAAD establecidos en cada Comunidad Autónoma. Casi tres años después del arranque de este Sistema, el cuerpo normativo, en el plano estatal y en el plano autonómico, carecía de visión de conjunto, y de un trabajo riguroso y solvente de recopilación, ordenación, sistematización y análisis. 

De esta forma, éste se convierte en un documento de referencia de los estudios sobre el SAAD y su configuración jurídica. Un estudio instrumental, al servicio de los agentes y operadores del SAAD, que aúna de modo reseñable información precisa con la utilidad; basándose en el análisis y la comparativa.

El estudio realiza una breve exposición sobre los antecedentes normativos y el marco jurídico general, recogido en la Ley de Autonomía Personal y Atención a la Dependencia. A continuación se examina el régimen jurídico de la Ley en España, mediante una revisión de los elementos contemplados por la Ley y el modo en que han sido desarrollados por las distintas Comunidades Autónomas.

En tercer lugar, se revisan los criterios establecidos por el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia sobre criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los centros y servicios del sistema, tanto para los que ya se encuentran en funcionamiento como para los de nueva apertura.

Por último, se incluye un reducido glosario que recoge los términos más habituales utilizados en el contexto del SAAD.

El CERMI es la plataforma de representación y encuentro de las personas con discapacidad que aglutina a casi 5.000 asociaciones y entidades, que representan en su conjunto a los cerca de cuatro millones de personas con discapacidad que hay en España. Su objetivo es conseguir el reconocimiento de los derechos y la plena ciudadanía en igualdad de oportunidades de este colectivo.
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